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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia, d« 3 Noviembre de 1837.) editores de los mencionados periódicos. tReal orden de 6 de Abril de 1833.)

8
8

PRECIOS.
Por inscripción, al mes . . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, linea. 
Idem para los que no lo son . .

. . 1'50 ptas«

. . 0'25 »

. . 0‘10 »
. . 0‘ 25 *

PUNTO DE SUSGBICION.
En la Imprenta, de la Casa de Misericordia, calle 

H del mismo nombre, número 4.
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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.
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(Gaceta 11 Octubre.)
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Gdiiei’iiQ Givii He la smiió
DELAS BALEARES

Negociado 3.*.—Orden público.— 
Los Sres. Alcaides de esta provincia, 
úerza de la Guardia civil y demás de- 
lendiantes de mi autoridad procede- 
án á la busca y captura de Cipriano 

Sánchez Moreno fugado de la cárcel 
de Ganovillas, cuyas señas son: alto 
de estatura, ojos azules, pelo castaño, 
cara regular, barba escasa con patillas 
cortas y viste chaqueta negra, pantalón 
de paño oscuro rayado, faja negra, 
sombrero de ala corta y alpargatas 
cerradas blancas y casi nuevas.

Caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición para los fines ordena
dos por la Superioridad.

Palma 13 Octubre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 617
Negociado 3.°.—Orden público.— 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura de Migue! 
Tenis Alufre y Miguel Moliner Gime- 

no, fugados de la sala del Hospital de 
Valencia destinada á presos, y caso de 
ser habidos los pondrán á mi 
sicion.

Palma 13 Octubre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

dispo-

Señas de Miguel Terris Alujre
Edad 20 años, estatura regular, co

lor sano, barba poca y viste blusa.

Señas de Miguel Moliner Mnieno.
Edad 18 años, estatura alta, ojos 

negros, pelo castaño, cejas al pelo y 
barba nada.

Núm. 618
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
del 9 del actual se halla la siguiente:

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Completo ya el Pro
fesorado de la Escuela especial pre
paratoria para Ingenieros y Arquitec
tos, se hace preciso dictar las dispo
siciones oportunas alinde que en 
brevísimo plazo puedan comenzarse 
los estudios en la misma. El Real 
decreto de 11 de Setiembre último 
previene que haya en el presente 
mes exámenes de ingreso, y para 
cumplirlo es necesario que se pu
blique inmediatamente la convócalo 
ria, y si las clases lian de comenzar 
en el próximo Noviembre, que se 
haga también el llamamiento para 
los que teniendo aprobadas todas las 
a s i g n a t u ras q u e par a i n gresa r se ñ al a 
el Real decreto de 29 de Enero de 
este afio deseen hacerlo apresura
damente.

A fin de evitar los perjuiciosque á 
los aspirantes podia ocasionar la 
inevitable tardanza en organizar la 
nueva Escuela, se dictó la Real or
den de 16 de Abril, yá virtud de ella 
han tenido lugar en las especiales 

«exámenes cuyos efectos, según en la 
¡misma se previno, estaban intima- 
'mente relacionados con los estudios 
de la prepara toi i a.

! Hállanse, pues, examinados la 
mayor parle de los candidatos á in
greso, y sólo resta fijar algunas 
reglas para los que ahora se presen
ten. Es imposible en méritos de 
equidad Obligarlos á que se exami
nen con arreglo á un programa que 
se les dé á conocer con pocos días de 
antelación, y como por otro lado la 
preparatoria en este periodo de trans
misión tiene que aceptar y acepta 
los ejercicios verificados y probados 
en las especiales para las que los 
alumnos venían haciendo sus estu
dios de preparación, lo lógico y io j us- 
íoesque se les admita á examen con 
arreglo á los programas que les han 
servido de guía.

Para los años venideros ya puede 
tener aplicación sin inconveniente 
ninguno el programa que la prepa
ratoria redacte, \ que debe inmedia
tamente publicarse.

Las Escuelasespeciales no seguían 
en sus exámenes de ingreso el mis
mo orden; unas verificaban los 
ejarcicios por grupos, otras por asig
naturas. Si no lia de causarse perjui 
cios á los aspirantes ya preparados, 
es preciso por este año adoptar el 
segundo sistema que en nada per
judica á los preparados para el pri
mero.

Tampoco eran exigidas en todas 
las Escuelas las dos clases de dibujo 
que señala el Real decreto de 29 de 
Enero; puede, pues, por este año 
dispensarse de una de ellas: la ense
ñanza. dentro de la Escuela, suplirá 
esta deficiencia.

Como consecuencia de lo preveni
do en las disposiciones transitorias 
de los Reales decretos citados y de lo ¡ello ningún inconveniente, y : or el 
establecido en la Real orden de 16 ¡contrario se facilita el órd^n y curso 
de Abril, los ejercicios verificados en jde los estudios, respetando á la par 
las Escuelas especiales yen la Fa- Nos derechos que esos aspirantes ha- 
cultad de Ciencias surten todos sus Ibian adquirido.
efectos para el ingreso en la Escuela * En vista de algunas consrjltas, y;

especial preparatoria. Los aspirantes 
que hayan sido aprobados en ellas 
son admitidos sin nuevo examen; 
los que hayan sido suspensos y repro
bados no pueden ni deben serlo, sin 
faltar á la justicia val estricto, nece- 

jsario y saludable rigor que debe 
I reinar en la en se fianza y que á toda 
|cosía es preciso que brille en la nue

va Escuela.
La amplitud que debe darse en 

ésta á las enseñanzas de Física y 
Química requiere que los alumnos 
tengan ya conoci ni i en tos elementales 
de estas materias. Imposible es que 
se. exijan para este aüo. Dentro de la 
Escuela se procurará suplir á esta 
falta: pero es necesario prevenirla 
para los años sucesivos y exigir 
entonces para el ingreso que el as
pirante acredite que posee esos cono
cimientos.

El Real decreto de 29 de Enero da 
intervención en el exámen á los 
Profesores privados que ha van pre
parado á los aspirantes. La frase 
usada en dicha disposición indica 
bien claramente los límites que debe 
tener esa facultad, y es preciso de
clararlo asi; pero al propio tiempo y 
para años sucesivos conviene am
pliarla hasta consentirles formar 
parte del Tribunal, como se ha hecho 
en recientes resoluciones sobre otros 
ramos de la enseñanza, pero exi
giéndoles como allí condiciones que 
como indispensables saben repu-

Varios aspirantes que tienen apro
badas las asignaturas para ingresar 
en los cursos preparatorios de las 
Escuelas especiales han solicitado 
que se haga á ellos extensiva la facul
tad que concede la cuarta disposición 
transitoria del Real decreto de 16 del 
Setiembre último. No se opone á j

h
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o Núm. 619
GOBERNO Cmt DE LA PROVINOLA DE LAS BALEARES.

3 COptaIlmaClO3 de Octubre de^SSG.— El Jefe de la Sección, Juan Montaner.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
_ .    O   — -----------

ESTADO dd^cio-medio que han tenido en dicha ^ranincia los artículos de consumo que á continuación se expresan., en el mes de Setiembre titvmo:

Ptas Cts.

PUEBLOS 

cabezas de Partido.

GRANOS- ...... ....... 1

Trigo. Cebada. Centeno.

Hectolitros.

Maiz. darbanzos. Arroz.

Kilogramos.

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts_ Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Ibiza. . ....................... 25‘00 I2‘8o » 0'84' 0-52

Inca.............................. 1 22‘00 I2‘00 V 0'72 0'52

Mahon........................... ■ 24-15 I3‘35 » 15'19 0'65 0'50

Manacor....................... i 19-5° ii‘75 0'48 0'47

Palma........................... 1 22'25 11'31 » 17'30 1'32 o‘54

To t a l e s . . . . ’ 112'90 6i‘2I » 32‘49 4‘oi 2‘55

Precio-medio general en la 
provincia............   • ■ • 22'58 12'21 » 1 16'24 o‘8o 0'51

3 33

i‘i7

roo 

i‘i7 

i‘oo 

l‘2I

CALDOS-
Aceite. 1 Vino. | Aguará

Litros.

Ptas. Cts. Ptas. Cts

0^4 

0‘25 

o‘6o 

o‘i8 

o ‘56

2'03

o‘75 

o‘75 

l‘OO 

o ‘35 
0'94

3‘79

| CARNES. PAJA _

Carnero. Vaca. | Tocino.

Kilogramos.

De trigo. De cebada

Kilogramos.

Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

U25 *

1*25 *

i‘37 1‘37

I‘25 >

1‘yo V72

6‘82 1 3*09

U34Í 1‘54

i‘75

*

I‘IO

1'84

4'69

1-56

0'07 

O‘o6 

o‘o8 

0*04

0'04

0*29
— 

1
. 0'05

o‘o6

» 

o‘o8 

0'04 

0'07

0*25

o‘o5oW-o‘4O

HECTOLITROS.

Pesetas. Cents.
LOCALIDAD .

í Precio máximo . . ■ 25‘00 Ibiza.
Trigo. • • • T1 , .t Idem mínimo. . . . 19-50 Manacor.

í Idem máximo. . . - 18-35 Mahon.
Cebada. . J

( Idem mínimo. . . • 11‘31 Palma.

Palma 13 de Octubre de 1886.-EI Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.-V." B.”- rid Dávila.

para evitar irremediables perjuicios, 
conviene aclarar el alcance de la 
tercera disposición transitoria de 
dicho decreto. No previno éste que 
se suprimiesen en las Escuelas espe
ciales las asignaturas que siendo 
parte de la carrera propiamente di
cha» tal como hoy se halla regulada, 
V debiendo ser cursadas en los diver
sos años, han de ser estudiadas por 
los que en 1de Octubre eran alum
nos, sino que para el caso en que se 
suprimiesen, dispone qué se Guisa
sen en la preparatoria. Mientras no 
se manden suprimir, deben, pues, 
continuar, v esa supresión no se pue
de decretar' por una medida general, 
dada la organización de cada Escue
la, sino que deben ser estudiadas 
separada v particularmente las cir
cunstancias de las diversas carreras 
y para cada caso adoptar la resolu
ción oportuna.

Finalmente, si en el curso de su 
carrera han de aprovechar los que 
cu ellas se dedican los estudios y 
adelantos (fue, en las ciencias que 
cultivan, se llevan á cabo en las más 
adelantadas naciones, conviene que 
dentro de la Escuela se perfeccionen 
en el conocimiento de idiomas, de 
los que al ingreso sólo se les pueden 
exigir ligeras nociones.

En virtud de io expuesto, S. M. el 
Rey Q. D. G.), y en su nómbrela

Reina Regente, se ha servido dis
poner lo siguiente:

l.° Los programas para el ingre
so en la Escuela general preparatoria 
que esa Dirección general debe pu
blicar en cumplimiento de lo pre
venido en el Real decreto de 11 de 
Setiembre próximo pasado, servirán 
para los exámenes del ano 1887 y 
sucesivos.

2/ Se anunciará inmediatamente 
la convocatoria para los exámenes de 
ingreso de este a fio y para el ingreso 
en la Escuela. ,Las materias sobre 
que versarán los exámenes serán 
señaladas en el Real decreto de 29 de 
Enero, ó sea

Aritmética y Algebra elemental y 
superior.

Geometría.
Trigonometría.
Geometría analítica.
Idiomas.
Dibujo.
Por este año los exámenes se ha

rán por asignaturas en el orden de 
prelacion que se fijará en la con
vocatoria. .

3 0 Para los exámenes de ingreso 
pu  este ano servirán los programas 
de las ¿scu< las especiales para las 
qijp los asp rantesse hayan prepa
ra lo.

\1 efecto deberán manifestarlo al 
i hulicilar el examen.

4.° Los aspirantes, estén ó sean 
aprobados de todas las asignaturas 
necesarias para el ingreso á excep
ción de idiomas y dibujo, podrán por 
este año ser admitidos en la Escuela 
con el solo examen y aprobación de 
una de las clases de Dibujo señaladas 
en el Real decreto de 29 de Enero 
último ó con acreditar que la tienen 
ya aprobada en una de las Escuelas 
especiales ó en la Facultad de Cien
cias.

5.8 Aunque para el ingreso en 
este año los aspirantes están dis
pensados por el Real decreto de 29 
de Enero último del exámen de idio
mas, podrán solicitar ser examina
dos de uno ó varios de los señalados 
en el referido Real decreto.

6 .° No serán admitidos este año 
en la Escuela general preparatoria 
los que en los exámenes verificados 
en Setiembre último, en las Escuelas 
especiales ó en las Facultades de 
Ciencias, hayan sido suspensos ó 
reprobados en alguna de las asig
naturas señaladas en la disposición 
segunda de esta Real orden como 
necesarias para el ingreso.

Tampoco serán admitidos este año 
á exám -n de la misma asignatura 
en que han sido suspensos ó repro
bados.

Los Directores de las Escuelas de 
Ingenieros de Caminos, Minas, Mon

tes, Agrónomos é Industriales; el de 
la Escuela de Arquitectura y los 
Rectores de las Universidades en las 
que se cursen en la Facultad de 
Ciencias las asignaturas señaladas 
en la disposición 2.a, pasarán á la 
Dirección general de Instrucción pú
blica antes del día 16 del actual nota 
de los aspirantes ó alumnos que se 
hallen en el referido caso. ,

7/ Desde el año 1887 los aspi
rantes á ingreso en la Escuela gene
ral preparatoria deberán acreditar 
por certificado que han estudiado y 
probado en un establecimiento de 
segunda enseñanza oficial Física y 
Elementos de Química.

8 .* Los Profesores de enseñanza 
privada que hayan preparado á los 
aspirantes á ingreso en la Escuela 
general preparatoria podrán asistir 
al exámen al lado del Tribunal, dar 
á éste explicaciones sobre los méto
dos que hayan seguido en la ense
ñanza y presentar las observacione 
y protestas que crean oportunas.

Desde el próximo año de 1887 los 
indicado» Profesores podrán formar 
parte, del Tribunal de examen, sienT 
pre que reunan las circunstancié5 
siguientes: ,

Primera Ser Ingeniero deba; 
minos, Minas, Montes, Agrónomo o 
Industrial, Arquitecto ó Doctor el 
Ciencias.

M.C.D. 2022



Segunda. Pagar con dos anos de 
antelación la contribución industrial 
por la Academia que tenga estable
cida. t .

Tercera. Dar cuenta a la Direc- 
c¡on de la Escuela general prepara- 
[jria en el mes de Octubre de cada 
afio de los alumnos que admitan 
para preparación.

Cuarta. Dar en losmcsesde Mayo 
v Agosto uceada año cuenta al mis
ino Centro de los alumnos quede los 
comprendidos en la anterior rela
ción hayan de presentarse á exámen, 
con indicación del grupo ó asigna
turas en que deseen efectuarlo.

Quinta. Manifestar al propio liem- 
po* si pretenden formar parte del 
Tribunal.

9 .e La facultad concedida por la 
cuarta disposición transitoria del 
Real decreto del 11 de Setiembre 
último á los que en l.° de Octubre 
de este ano tengan aprobado alguna 
de las asignaturas del curso prepa
ratorio de las Escualasde Ingenieros 
de Caminos, Minas, Montes y Agró
nomos se entenderá ampliada á los 
que en la indicada fecha hayan pro
bado todas las asignaturas necesa
rias para el ingleso en dicho curso 
preparatorio,

10 . Las asignaturas que deben es
tudiar los que en L* de Octubre de 
este año eran alumnos de las Escue
las especiales, y á los que se refiere 
la tercera disposición transitoria del 
Real decreto de 11 de Setiembre ín
timo, continuarán explicándose en 
dichas Escuelas mientras que, ovan
do á sus Directores yen cada curso, 
según las circunstancias que concu
rran, puedan irse suprimiendo sin 
perjuicio de la enseñanza ni de los 
alumnos. Los Directores á principio 
de cada curso harán la correspon
diente propuesta.

11 . Se establece dentro de la Es
cuela general preparatoria una cáte
dra de idiomas europeos, en la que 
los alumnos perfeccionen los conoci
mientos que al ingresar posean. La 
Dirección de la Escuela propondrá 
cada año á la de Instrucción pública 
el orden en que deba darse esta en- 
sefianza en combinación con las de
más del programa, el número de 
lecciones y el idioma que en cada 
curso debe estudiarse. _

De Real orden lo digo á V. I. para 
conocimiento y demás efectos, 

Dios guarde á V." I. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1886.

MONTERO RIOS.

^r- Director general de Instrucción 
pública.

he dispuesto se inserte en el 
Do l e t in  Of ic ia l  de la provincia para 
Su publicidad en la misma.

Palma 11 de Octubre de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 620
CAPITANIA GENERAL

DE LAS BALEARES
h'.stado Mayor

Inspección de la Comandancia 
lentral Depósitos de Embarque y 
/'ja General de Ultramar.—Exce- 
.eniisimo Sr.—El día primero del 
ílctUal se ha establecido nuevamen

te, en el Real sitio de Aranjuezla 
Comisión Liquidadora de Cuerpos 
disueltos del Ejercito de Cuba, don
de reanudará sus trabajos; y estan
do dispuesto por Real Orden de 12 
de Octubre de 1885, que la expresa
da Comisión, se entienda directa
mente de oficios, con todas las Au
toridades de la Pininsula y Ultra
mar, tengo el honor de participarlo 
A V. E para sus efectos y como con
tinuación de mi oficio de 27 Marzo 
próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1886.—El 
Brigadier Inspector, Isidoro Llull.— 
Excelentísimo Sr. Capitán General 
de Baleares, Es copia, El Coronel 
Jefe de Estado Mayor, Pedro del 
Manza no.

Nám„ 621
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. 

de las Baleares.
A nuncio.

El diñ 18 de! mes actual á las diez 
de su mañana tendrá lugar en la plan
ta bnja de esta Delegación de Ha
cienda, la venta en pública subasta 
de un carretón, un cubo de madera y 
un cab illo con sus guarniciones, apre
hendido con tabaco de contrabando 
por la fuerza de carabimeroa en el 
pueblo de Santa Margarita, el día ‘20 
de Setiembre último, cuyos justipre
cios son los siguientes:

Pts Cs.

Por el carretón y el cubo de 
madera................................6‘2‘60

Por un caballo castaño lucero 
capón catorce años, cinco 
cuartas, diez dedos, con sus 
guarniciones.....................35‘00

Total.........................97‘50

La subasta se verificará en dos lo
tes en la forma que queda justiprecia
da, y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
cantidad que á cada uno se les señala.

En caso de no haber postor por 
cada uno de los expresados dos lotes, 
se procederá á efectuar las subasta en 
uno solo.

Lo que so hace público por medio 
de este periódico oficial, para conoci
miento de las personas que pueda in- 
teresa^, advirtiendo que los gastos que 
ocasione la referida subasta y remate, 
serán á cargo del comprador.

Palma 13 de Octubre de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 622
Don Francisco Bello y Bayle, Jues 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

sacan á publica subasta por térmi
no de ocho dias, los muebles y efec
tos que ^e describirán, embargados 
á Gabriel Gabarró y Serra en , los 
autos sigue contra este. D. Jaime 
Serra, por ante el presente Juzgado 
v escribanía del infrascrito sobre 
pago de. cantidad.

Pías Cts.
Cincuenta quintales trapos 

lista de color justiprecia
dos en ciento veinte y cin
co pesetas.............................125'00

Doscientos quintales escom
bra ira. tasados . . . . SOTO

Doscientos cincuenta sacos 
vacíos inferieres, justipre
ciados en ...........................3U25

Treinta quintales alpargatas 
viejas, en......................... 105;00

Una bascula en. . . . . 30T0 
Una prensa de madera, en . BOTO 
Una romana grande, en. . 20‘00 
Tres quíntales pallocha, en. 6T0 
Una vela de lona, en. . . SOTO 
Un reloj de caja roto, en. . 2T0
Una romana pequeña, en. . 2T0
Una mesa de madera blan

ca, en ......................................21)0
Va r i os pl a tos, en...................6T0
Cuatro quintales huesos, en. 4T0 
Cuatro quíntales pedasos de

piel de oveja evaluados en. 6T0 
Un quintal pedasos de zinc,

en.............................................. TTO
Un quital de hierro viejo, en. 1‘75 
Una carrereta en mal esta

do, en......................................5T0
Una prensa de madera inútil. 8T0
Una Cama grande de matri

monio . . . . . . 20T0
Dos colchones de lana. . . 36T0 
Tres ger-'ones de paja. . . 2T0
Un guarda ropas de madera

blanca.................................... 10T0
Una cama de hierro pequeña 5'00 
Un colchón de lana. . . , 10T0 
Tres gergones de paja. . . 2T0
Un catre.................................... 10T0
Otros dos colchones de lana. 30T0 
Dos cofres viejos. . . . U50
Algunos platos y otros ense

res ........................................... 2‘50
Una mesa de madera blanca. 2T0 
Una prensa de cepiar de 

hierro . . ...................... 15T0
Una cómoda de caoba, en. . 25T0 
Varios cuadros, en. . . . 10T0 
Doce sillas viejas, en . . . 3T0 
Dos floreras, en................ 5T0
Un espejo mediano, en. . . 3T0
Dos balancines de luna, en. 6T0
Un cajón para papeles, en . 2T0
Un quinqué, en................. 1T0
Varios libros, en.............25T0

Los descritos muebles y efectos se 
venden á instancia del indicado 
D. Jaime Serra, para con su produc
to hacer pago á este de loque alean- 
sa contra el Gabriel Gabarró en 
concepto de capital, intereses y cos
tas; haciéndose constar que los indi
cados muebles y géneros estarán de 
manifiesto en el edificio exconvento 
de la Merced y paliodermismo: que el 
precio del remate ha de ser satisfe
cho enseguida de haberse subastado: 
que los licitadores podrán hacer pos
tura al todo de una vez y si no los 
hubiere se venderá por lotes, esto 
es, los muebles de casa en lote, los 
trapos, prensas y demás enseres 
otro lote, y los libros otro: que los 
compradores se harán cargo ense
guida de lo que hubieren comprado: 
que para poder tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse prévia- 
mente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio total ó de! 
de los lotes de los géneros espresa- 
dos; que será devuelto á los que no 
hubieren sido rematantes y á los 
otros servirá á cuenta de lo que hu
bieren comprado ó para responder de 
les perjuicios que ocasionen; y por 
último que los gastos de subasta y

3 
remate serán de cargo del que ó de 
los que resulten compradores.

En su consecuencia, quien quiera 
tomar parte en dicha subasto, acuda 
en los estrados de este Juzgado el 
día veinte y dos del actual á las once 
de su mañana, dia y hora señalados 
para su remate; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justipre
cio de los descritos muebles y efec
tos y con sujeción á las condiciones 
anteriormente espresadas.

Dado en Palma á siete de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Francisco Bello.—Ante mi, 
Antonio M.a Rosseíló.

Núm. 623
D. Bartolomé Suceda y Ginard, 

Abogado y Escribano del Juaga
do de primera instancia del Par
tido de Manacor.
Certifico; Que por la Escribanía de 

mi cargo obran unos autos ejecutivos 
instados por D. Miguel Servera y 
Roca cuino legítimo representante de 
su conforte D.1 María Palmer contra 
Pedro José Suasi y Fullana; en los 
cuales consta la siguiente sentencia— 
En la villa de Manacor á cinco de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
seis, el Sr. D. Gil Cantero y Nuñez, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su Partido; en vista de los pre
sentes autos ejecutivos instados por 
I). Miguel Servera y Roca como legí
timo representante ue su consorte do
ña María Palmer vecinos de Palma 
representados por el procurador de 
este Juzgado D. Andrés Galmés 
y defendidos por el Letrado Don 
Jaime Saneó sobre pago de mil tie- 
cientas treinta y tres pesetas treinta 
y tres céntimos intereses y costas con
tra Pedro José Suasi.—1.°—Resultan
do: que decretada la ejecución por la 
cantidad de mil trecientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos 
intereses y costas contra los bienes 
de Pedro José Suasi y Fullana, en 
cinco de Agosto último se procedió ni 
embargo practicándose sobre las fincas 
especial mente hipotecadas y estén- 
diendose sobre los que se conceptua
ron del deudor.—2.•--Resultando: que 
citado de remate el deudor en la for
ma que determina el art. mil cuatro
cientos sesenta de la ley de Enjuicia
miento Civil pasó el término de la 
ley sin oponerse el deudor á dicha 
ejecución ni siquiera se personó en 
los autos por lo que le fué acusada la 
rebeldía por el Procuredor de la parte 
ejecutante por lo que se llamaron los 
autos á la vista para dictar sentencia 
con citación solo del ejecutante.— 
Considerando que ejecución aparece 
bien decretado por estar fundada en 
un título que lleva aparejada ejecución 
por ser escritura pública primera co
pia, de cantidad líquida y de plazo 
vencido,-Considerando que se han lle
nado los requisitos que señala la ley 
eu cuanto á la sustanciacion de estos 
autos y que se han observado los tér
minos.—Fallo.—Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y con su valor pagar la 
cantidad de mil trecientas treinta y 
tres pesetas treinta j tres céntimos, 
intereses vencidos y que vayan ven
ciendo y costas causadas y á causar 
hasta que este fallo se cumpla eu to
das sus partes.—Y por esta mi sen- 
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teucia que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia en rebeldía 
del deudor Pedro José Suasi y Fulla- 
na asi lo pronuncio mando y firmo.— 
Gil Cantero.—Publicación.—Leída y 
publicada fué la anterior sentancia en 
el mismo dia do su fecha estando el 
Sr. Juez celebrando audiencia pública 
de que doy fe.—Bartolomé Sureda.

Y para que conste libro y firmo el 
presente en Manacor á siete de Octu
bre de mil ochocietos ocnenta y seis. 
—Bartolomé Surada.

Núm. 624
Don, Antonio de Nicolás Fernandez 

Jues de primera instancia de la 
Ciudad de Ibisa y su partido.
Por el presente hago saber (jue 

Don José Riquer y Llobet de esta 
vecindad ha entablado demanda 
para que sean incluidos en Lis lisias 
del Censo electoral de la Sección de 
Ibiza y Formentera para Diputados 
á Corles en concepto de contri
buyentes, D. Acisclo Llobety Sorá, 
D. Cándido Llombart y Sorá, don 
Joaquin Sirer y Chorat, D. Ignacio 
Wallis y Llobet, D. José Fernandez 
y Montero, D. Mariano PaUrm y 
Tur y D. Juan Villangomez Llom
bart y í orno capacidades D. Antonio 
Llobet y Sorá, Medico cirujano y 
D. Mariano Rii|uer Aquenza, Canó
nigo de la Sania Catedral de esta 
ciudad, á cuyo efecto me hallo ins
truyendo el oportuno espediente, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo veinte y siete de la ley 
Electoral de Diputados á Corles, de 
veinte y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho espido 
el presente para que dentro el tér
mino de veinte dias contados desde 
la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia puedan presentar
se en oposición á dicha demanda los 
mismos interesados ó cualquier elec
tor.

Dado en Ibiza á doce de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Antonio de Nicolás.—Por su man
dato, Vicente Cotarredona y Juan.

Núm. 629
CAMBIO MALLORQUIN

Habiéndose extraviado los talones 
originales de dos depósitos volunta
rios constituidos en la Sucursal de 
Inca, uno con fecha 5 de Julio de 
1882' bajo el número 326 de Pesetas 
1.340 á nombre de D.* Catalina Va
lles v á suelta de varios y otro con 
fecha 13 de Mayo último, bajo el 
número 736 de Pesetas 500 á nom
bre de D. Rafael Salom y Ramis, se 
acordó, á propuesta de los respecti
vos interesados, á tenor de lo que 
prescribe el articulo 10 de los Esta
tutos, hacerlo público por medio del 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y 
periódicos de esta Ciudad, para que 
la persona que lo conserve en su po
der ó crea tener derecho al crédito 
que representa, pueda justificarlo 
en las oficinas de dicha Sucursal en 
el término de quince dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio; en la inteligencia, que de no 
efectuarlo, quedaiá este recibo nulo 
v sin valor ni efecto espidiéndose en 
consecuencia á favor de los referi
dos interesados, el correspondiente 
duplicado.

Palma 11 de Octubre de 188G.— 
El Director., Gerente, Jacinto Feliu 
y Ferrá.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos da com

petencia suscitada entre el Gober
nador civil de la provincia de Gero
na y la Audiencia de lo criminal de 
aquella capital, de los cuales re
sulta:

Que en 15 de Abril de 1885 el Pro
curador D. Francisco Llovera, en 
nombre de D. Narciso Caseras y 
Vivó y D. Francisco Parramont y 
Boíill, presentó querella criminal 
contra el Alcalde de San Feliu de 
Guixols por los abusos cometidos por 
dicha Autoridad en el expediente 
instruido para hacer efectivas las 
responsabilidades en que habían 
incurrido varios mozos á quienes 
cupo la suerte de soldados y fueron 
declarados prófugos; que en virtud 
de orden del Gobernador civil de la 
provincia se procedió contra los bie
nes de dichos prófugos ó contra los 
de sus padres ó guardadores, y que 
en el expresado expediente el refe
rido Alcalde había dictado provi
dencia notoriamente injusta:

Que incoada la oportuna causa 
criminal, el Alcalde de San Feliu 
de Guixols acudió al Gobernador de 
ía provincia manifestándole que por 
el Juzgado se le reclamaba testimo
nio de los expedientes á que hacia 
referencia la querella, y consultan
do á la Autoridad superior civil de 
la provincia acerca de lo que debía 
hacer:

Que el Gobernador pasó la con
sulta del Alcalde á la Comisión pro
vincial, y esta Corporación, des pues 
de reclamar varios antecedentes, 
propuso al Gobernador suscitara al 
Juzgado la oportuna competencia, 
como asi en efecto •o verificó, fun
dándose en que el expediente que 
reclamaba el Juez de instrucción y 
que había motivado la queja de Ca
seras y Parramont se estaba ins
truyendo por el Alcalde de San Feliu 
de Guixols, en virtud de orden de 
aquel Gobierno de provincia, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 150 de 
la ley de Reemplazos: en que siendo 
dz la competencia de la Adminis
tración la instrucción de dichos ex
pedientes, también le competía, se
gún los artículos l.ey92 de la ins- 
Iruccion de, 1884, el castigo de las 
faltas que sus delegados cometieran 
en la tramitación de los mismos, sin 
perjuicio de pasar en su dia el tanto 
de culpa al Tribunal, si el carácter 
y gravedad de la falta lo exigiera; 
en que en tal concepto estaba este 
asunto comprendido de lleno en el 
primer caso del párrafo primero, 
art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863:

Que el Juez, después de sustan
ciar e.l conflicto, declaró que no le 
correspondía entenderen la cuestión 
de competencia, la cual debia resol
ver la Audiencia, y que á ésta debia 
dirigirse la Autoridad gubernativa, 
como asi lo hizo, transcribiendo li
teralmente el requerimiento hecho 
al Juzgado:

Que, la Audiencia de lo criminal 
su .uicióeel incidente y de claró cor- 
i".ponderle el conocimiento del 
asunto, alegando que los Goberna
dores no pueden suscitar contiendas 
de competenci i en los juicios cri- 
minaks á no ser que concurra algu
no de los dos casos del núm. í.', 

art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863: que por el art. 369 
del Código penal se castiga con la 
pena de inhabilitación temporal es- 
jecial en su grado máximo á inha- 
DÍlitacion perpétua especial al fun
cionario público que á sabiendas dic
tase ó consultase providencia ó re
solución injusta en negocio conten- 
cioso-administrativo ó meramente 
administrativo, ó en igual clase de 
negocio dictase ó consultase, por 
negligencia ó ignorancia inexcusa
ble, providencia ó resolución mani
fiestamente injusta: que de confor
midad con lo dispuesto en los 
artículos 90 y 92 de la. instrucción 
de 20 de Mayo de 1884 sobre proce
dimiento contra deudores á la Ha
cienda pública, son responsables 
criminalmente, con sujeción al Có
digo penal, las Autoridades, funcio
narios y particulares que interven
gan en dichos procedimientos, 
teniendo lugar la coreccion admi
nistrativa; sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que proceda 
por las faltas que en dicha instruc
ción se consignan, deduciéndose de 
ello la competencia de los Tribuna
les ordinarios, no sólo porque asi 
se desprende del contexto de los ci
tados artículos y de lo establecido en 
distintas resoluciones; sino porque 
los Tribunales ordinarios son los 
únicos que pueden hacer aplicación 
del Código penal y determinar con 
arreglo ó sus disposiciones la res
ponsabilidad de, un particular ó de 
un funcionario: que el delito que po
día constituir el hecho ocasional del 
procedimiento criminal no era nin • 
guno de los expresamente reservados 
á la Autoridad administrativa, así 
como tampoco el fallo que en su día 
pudiera recaer se hallaba subordina
do á ninguna cuestión prévia, toda 
vez que si á la Administración le 
fuera dado decidir con ocasión del 
procedimiento de apremio si el Al
calde dictó ó no providencia injusta, 
decidiría sobre la culpabilidad ó so
bre el fondo del juicio criminal, lo 
cual exclusivamente compete á los 
Tribunales: que el hecho de haber 
obrado el Alcalde de San Feliu de 
Guixols en virtud de órdenes del 
Gobernador civil no era de tener en 
cuenta para determinar la compe
tencia; y que el art. 1/de la instruc
ción de 20 de Mayo de 1884 no se 
refiere á juicios criminales, sino á 
demandas civiles;

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. Le de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, según el cual 
los procedimientos contra contri
buyentes y otros responsables para 
la cobranza de los descubiertos lí
quidos á favor de la Hacienda pú
blica ó entidad subrogada en sus 
derechos son puramente adminis
trativos y seguirán por la via de apre
mio, siendo por tanto privativa la 
competencia de la Administración 
jara entender y resol ver sobre todas 
as incidencias de apremio, sin que 
os Tribunales ordinarios puedan 

admitir demanda alguna, á menos 
que se justifique haberse ag itado la 
via gubernativa y que la Adminis
tración ha reservado el conoci
miento del asunto á la jurisdicción 
ordinaria:

Visto el art. 90 de la propia ins
trucción, que dispone que tuda Au
toridad, funcionario ó particular que 
intervenga en los procedimientos ob
jeto de esta instrucción es responsa. 
ble criminalmente, con sujeción a] 
Código penal, por las faltas ó delitos 
que cometa en el procedimiento ó 
con ocasión del procedimiento:

Visto el art. 92 de la referida ins
trucción, que establece serán corre
gidas administrativamente, sin per
juicio de la responsabilidad criminal 
que procediese, las faltas que en el 
mismo articulo se determinan:

Considerando:
Primero. Que el presente conflicto 

se ha suscitado con motivo de la 
querella criminal incoada por Don 
Narciso Caseres y Vivó y D. Fran
cisco Parramont y Boíill, denun
ciando los abusos cometidos por el 
Alcalde de San Feliu de Guixols en 
el expediente instruido para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que habían incurrido 
varios mozos del cupo de soldado? 
correspondiente á dicho pueblo, y 
que habían sido declarados prófu- 
8os: . .Segundo. Que los procedimien
tos seguidos en dicho expediente son 
los que establece la instrucción de 
20 de Mayo de 1884, los cuales son 
puramente administrativos, y sólo 
á la Administración compele deter
minar si el Alcalde de San Feliu de 
Guixols se ajustó ó no á las disposi
ciones de dicha instrucción:

Tercero. Que si bien las Auto
ridades, funcionarios y particulares 
que intervienen en los procedimien
tos de dicha instrucción son respon
sables criminalmente con arreglo al 
Código penal por las faltas ó delitos 
que cometan en dichos procedimien
tos, es necesario, para que puedan 
conocer de ellos los Tribunales en
cargados de la justicia penal, que la 
Administración única competente 
para entender en los procedimiento! 
antes expresados, resuelva que éstos 
no se han ajustado á las disposicio
nes establecidas, y que el abuso co
metido no se encuentra comprendi
do entre las faltas cuya corrección 
le está encomendada:

Cuarto. Que existe, por lo tanto, 
una cuestión prévia administrativa, 
y mientras ésta no se resuelva con 
arreglo al núm. l.edel art. 54 di 
reglamento de 25 de Setiembre di 
1863, ha podido suscitarse el pr«' 
senie conflicto;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado efi 
pleno; ..

En nombre de mi Augusto Hjy 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decidir esta compele0' 
cía á favor de la Administración.

Dado en Palacio á primero di 
Octubre de mil ochocientos ochen^ 
v seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práocedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 5 Octubre.)

PALMA.—Lap de I* Miwieordia.—1^*
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